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Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del ejercicio 2026, se 
propone que se inicie el Expediente de Modificación de Créditos número 13 para lo que se 
adjunta la siguiente documentación: 

 
1. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 

 
2. Resumen numérico de los remanentes de incorporación automática. 

 
3. Solicitudes de modificación tramitadas desde las distintas Áreas Municipales que sirven de 

base para la elaboración del expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 27 de mayo de 2026 

 
 

El Director de la  
 Oficina Presupuestaria 

 
 

Óscar Rabanillo Herrero 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, Personal 
y Modernización Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, Personal 

y Modernización Administrativa 
 

Teresa Redondo Arranz 
 

Francisco de Paula Blanco Alonso 
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EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NUMERO 13, FORMADO DENTRO DEL 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2026.  MEMORIA RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES 

PROPUESTAS 

  
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitud de modificación de créditos con la firma del 
gestor del programa, avaladas por el director de área respectivo, y con el conforme del Concejal 
Delegado, tal y como se establece en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2026, 
con el siguiente detalle: 
 

1. Incorporación de remanentes de crédito en la aplicación presupuestaria 0950/4321/623 
“Inversión nueva en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje”, del programa de Turismo, por 
importe de 10.650 euros, para la incorporación de financiación afectada del proyecto PRTR 
Valladolid Ciudad Creativa. 
 
2. Incorporación de remanentes de crédito en la aplicación presupuestaria 0950/4321/627 
“Inversión nueva en proyectos complejos”, del programa de Turismo, por importe de 19.827 
euros, para la incorporación de financiación afectada del proyecto PRTR Valladolid Centro de la 
Cultura del Vino. 
 
3. Incorporación de remanentes de crédito en la aplicación presupuestaria 0950/4321/632 
“Inversión de reposición en edificios y otras construcciones”, del programa de Turismo, por 
importe de 355.406 euros, para la incorporación de financiación afectada del proyecto PRTR 
Valladolid Centro de la Cultura del Vino. 
 
Estas incorporaciones se financian con Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación 
Afectada procedente de la liquidación del ejercicio 2025, por importe total de 385.883 euros. 
 
En el último trimestre del año 2023, se recibieron los fondos europeos PRTR para su ejecución. 
Así mismo, en los años 2024 y 2025, se solicitó la incorporación parcial de esa financiación al 
presupuesto del ejercicio para llevar a cabo las inversiones enmarcadas en esos proyectos, que 
no estaban consignadas en el presupuesto inicial.  
 
Estos ingresos se encuentran recogidos en el remanente de tesorería para gastos con 
financiación afectada, y el sistema contable no permitía incorporarlos como una operación de 
incorporación de remanentes (al no tener reflejo en el presupuesto de gastos del año 2023), y 
hay que procesarlos como suplementos de crédito y créditos extraordinarios financiados con 
dicho recurso (tal y como se hizo en el año 2024 y 2025). 
 
A efectos prácticos se trata de una generación de crédito financiada con remanente de tesorería 
para gastos con financiación afectada y en consecuencia, su aprobación sigue siendo 
competencia de decreto de Alcaldía, cuestión ya hablada con la Intervención General. 
 
Se incorporan al expediente las fichas de estos proyectos obtenidas del sistema contable donde 
se refleja, para cada uno de ellos, los datos relativos al coste total del proyecto, la financiación 
obtenida, y lo ejecutado de los mismos. Como consecuencia de ello, también se refleja la 
desviación de financiación de cada uno de ellos. 
 
Se ha comprobado que el importe de las incorporaciones financiadas con remanente de 
tesorería para gastos con financiación afectada es en todo caso inferior a la desviación de 
financiación positiva acumulada que figuraba a 31 de diciembre de 2025 menos las cantidades 
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ya incorporadas en expedientes anteriores, de acuerdo con las fichas obtenidas del sistema 
contable. 
 
Se ha comprobado así mismo que todos los remanentes que se incorporan al expediente se 
ejecutarán en el ejercicio 2026, dado que se corresponden con inversiones enmarcadas en el 
plan PRTR que han de finalizar en este ejercicio. 
 
 

 
Valladolid, 27 de mayo de 2026 

 
 

El Director de la  
 Oficina Presupuestaria 

 
 

Óscar Rabanillo Herrero 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Código Seguro de Verificación IVVH2MPNLR4L6S7N2YMEIILP4Y Fecha 29/05/2026 14:08:15

Normativa Firma electrónica de confianza, de conformidad con la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza

Firmante AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Url de verificación https://sede.valladolid.es/moad/verifirma-
moad/code/IVVH2MPNLR4L6S7N2YMEIILP4Y Página 1/2

Nº
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN

INCORPORACIÓN DE 

REMANENTES

0950/4321/623 Turismo. Inversión nueva en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. 10.650,00

Incorporación de financiación afectada del proyecto PRTR Valladolid Ciudad Creativa.

0950/4321/627 Turismo. Inversión nueva en proyectos complejos. 19.827,00

0950/4321/632 Turismo. Inversión de reposición en edificios y otras construcciones. 355.406,00

Incorporación de financiación afectada del proyecto PRTR Valladolid Centro de la 

Cultura del Vino.

385.883,00

Nº SUBCONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE

Doc Nº 1 87010 Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada. 385.883,00

385.883,00TOTAL

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 13/2026 (DECRETO)

INCREMENTO DE GASTOS

TOTAL

FINANCIACIÓN

Doc Nº 1
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RESUMEN EJERCICIO 2026 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL 2026 376.718.516,00 376.718.516,00
VALOR NETO MODIFICACIONES 24.961.197,63 24.961.197,63
EXP. 1 PPTO. 2026 (Decreto) 498.648,96 498.648,96
EXP. 2 PPTO. 2026 (Decreto) 1.891.391,12 1.891.391,12
EXP. 3 PPTO. 2026 (Decreto) 4.590.378,74 4.590.378,74
EXP. 4 PPTO. 2026 (Decreto) 5.189.784,68 5.189.784,68
EXP. 5 PPTO. 2026 (Decreto) 4.973.750,14 4.973.750,14
EXP. 6 PPTO. 2026 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 7 PPTO. 2026 (Decreto) 560.461,87 560.461,87
EXP. 8 PPTO. 2026 (Decreto) 1.673.177,88 1.673.177,88
EXP. 9 PPTO. 2026 (Pleno) 2.193.850,49 2.193.850,49
EXP. 10 PPTO. 2026 (Decreto) 3.003.870,75 3.003.870,75
EXP. 11 PPTO. 2026 (Pleno)- En elaboración 0,00 0,00
EXP. 12 PPTO. 2026 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 13 PPTO. 2026 (Decreto) 385.883,00 385.883,00

PRESUPUESTO DEFINITIVO 2026 401.679.713,63 401.679.713,63

REMANENTE DISPONIBLE AYUNTAMIENTO
REMANENTE INICIAL (excluido el dudoso cobro) 61.628.213,31
     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 581.391,47
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 4.590.378,74
     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 2.069.086,55
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 4.973.750,14
     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 7 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 1.673.177,88
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 2.193.850,49
     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 3.003.870,75
     UTILIZADO EXPEDIENTE 11 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 12 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 13 385.883,00
     SALDO 42.156.824,29

REMANENTE DISPONIBLE
1.- REMANENTE AFECTADO 46.549.436,32
     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 581.391,47
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 3.175.185,96
     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 2.069.086,55
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 4.612.639,94
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 25.746,55
     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 1.178.130,56
     UTILIZADO EXPEDIENTE 13 385.883,00
     SALDO REMANENTE AFECTADO AYTO 34.521.372,29

2.- REMANENTE PARA GASTOS GENERALES 15.078.776,99
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 1.415.192,78
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 361.110,20
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 1.647.431,33
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 2.193.850,49
     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 1.825.740,19
     SALDO REMANENTE G. GENERALES AYTO 7.635.452,00

SALDO TOTAL REMANENTE AYUNTAMIENTO 42.156.824,29

7.443.324,99
1.415.192,78

361.110,20

1.647.431,33

2.193.850,49

1.825.740,19

12.028.064,03
581.391,47

3.175.185,96
2.069.086,55
4.612.639,94

25.746,55
1.178.130,56

385.883,00

5.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/08)

7.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/13)

1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/02)
2.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/03)

5.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/10)

6.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/10)

3.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/04)

2.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/05)

Detalle del Remanente para Gastos con Financiación Afectada utilizado:

4.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/05)

SITUACIÓN TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN NÚMERO 13

Detalle del Remanente para Gastos Generales utilizado:
1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/03)

3.- Incorporación de remanentes (Exp. 2026/08)

4.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2026/09)
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
 Área de Turismo, Eventos y Marca Ciudad 

1 
 

 OFICINA PRESUPUESTARIA 

PROPUESTA DE INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO 
FINANCIACIÓN AFECTADA AL PRESUPUESTO DE 2026- DISPONIBLE 

Se realiza esta petición de incorporación de remanentes considerando lo dispuesto en 

el art. 182.1b) del TRLHL “Podrán incorporarse a los correspondientes créditos del 

presupuesto de gastos del ejercicio inmediato siguiente los créditos que amparen los 

compromisos de gasto a que hace referencia el apartado 2b) del artículo 176 de esta 

Ley” y, por otro lado, lo recogido en el punto 3 del mismo artículo: “Los créditos que 

amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse 

obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la 

ejecución del gasto”. 

Por lo anterior, SE SOLICITA LA INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO 
DISPONIBLES de financiación afectada, según lo siguiente:  

PROYECTO VALLADOLID CIUDAD CREATIVA 2023 2 PRTR 14 1 

APLICACIÓN 0950/432.1/609 

Aplicación Proyecto  Concepto 

 
 
Observaciones Importe 

0950 4321 
609 

2023 2 
PRTR 14 
1  

CONTRATOS 
ACTUACIÓN 7 

En tramitación el contrato de 
cartelería 

70.008 

0950 4321 
609 

2023 2 
PRTR 14 
1  ACTUACIÓN 1A 

 

17.970 

0950 4321 
609 

2023 2 
PRTR 14 
1  

SUMINISTRO 
SEÑALIZACION 

 

117.770 
TOTAL NECESIDAD 609 2026 205.748 
TOTAL PRESUPUESTADO 2026 0 

TOTAL INCORPORACIÓN 2026 205.748,00 
 

PROYECTO VALLADOLID CIUDAD CREATIVA 2023 2 PRTR 14 1 

APLICACIÓN 0950/432.1/619 

Aplicación Proyecto  Concepto 

 
 
Observaciones Importe 

0950 4321 
619 

2023 2 
PRTR 14 
1  

CONTRATOS 
ACTUACIÓN 7 

En tramitación el contrato de 
restauración ambiental en el 
Campo Grande 

9.843,23 
TOTAL NECESIDAD 619 2026 9.843,23 
TOTAL PRESUPUESTADO 2026 0 

TOTAL INCORPORACIÓN 2026 9.843,23 
 

OFICINA DE REGISTRO

INTERDEPARTAMENTAL

ENTRADA

11/02/2026 09:13

2026002550
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PROYECTO VALLADOLID CIUDAD CREATIVA 2023 2 PRTR 14 1 

APLICACIÓN 0950/432.1/623 

Aplicación Proyecto Tercero Concepto 

 
 
OBSERVACIONES Importe 

0950 4321 
623 

2023 2 
PRTR 14 
1  

AMPLIACIÓN 
ILUMINACIÓN 
MERCADO VAL 

 

35.200 

0950 4321 
623 

2023 2 
PRTR 14 
1  

COORDINACIÓN 
SEGURIDAD Y 
SALUD PLACAS 
FOTOVOLTAICAS 

 

129,60 

TOTAL NECESIDAD 623 2026 35.329,60 

TOTAL PRESPUESTADO 2026 0 

TOTAL INCORPORACIÓN 2026 35.329,60 
 

PROYECTO VALLADOLID CIUDAD CREATIVA 2023 2 PRTR 14 1 

APLICACIÓN 0950/432.1/632 

Aplicación Proyecto Tercero Concepto 

 
 
OBSERVACIONES Importe 

0950 4321 
632 

2023 2 
PRTR 14 
1  

CONTRATO 
ACTUACION 7.- 
Arreglo faisanera 

Está en tramitación el contrato 

40.312,42 

TOTAL NECESIDAD 632 2026 40.312,42 

TOTAL PRESPUESTADO 2026 0 

TOTAL INCORPORACIÓN 2026 40.312,42 
 

PROYECTO VALLADOLID CIUDAD CREATIVA 2023 2 PRTR 14 1 

APLICACIÓN 0950/432.1/640 

Aplicación Proyecto Tercero Concepto 

 
 
 
OBSERVACIONES Importe 

0950 4321 
640 

2023 2 
PRTR 14 
1  

PLAN 
TRANSICIÓN 
VERDE Y 
SOSTENIBLE 

El contrato cuenta ya con gasto 
comprometido en 2026 por 
dicho importe. 
 
El saldo del gasto comprometido 
para la anualidad 2025 y no 
ejecutado se solicita a posteriori 57.231,00 

OFICINA DE REGISTRO

INTERDEPARTAMENTAL

ENTRADA

11/02/2026 09:13

2026002550
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Aplicación Proyecto Tercero Concepto 

 
 
 
OBSERVACIONES Importe 

0950 4321 
640 

2023 2 
PRTR 14 
1  

ASESORAMIENTO 
TÉCNICO, 
FORMACIÓN Y 
APOYO A 
EMPRESAS 

El contrato cuenta ya con gasto 
comprometido en 2026 por 
dicho importe. 
 
El saldo del gasto comprometido 
para la anualidad de 2025 y no 
ejecutado se solicita a posteriori 18.000,00 

0950 4321 
640 

2023 2 
PRTR 14 
1  

CONTRATO DE 
PATROCINIO 
PUBLICITARIO 
HERBALIFE 
 

El contrato cuenta ya con gasto 
comprometido en 2026 por 
dicho importe. 
 
El saldo del gasto comprometido 
para la anualidad de 2025 y no 
ejecutado se solicita a posteriori 64.670,00 

0950 4321 
640 

2023 2 
PRTR 14 
1  

CONTRATO 
CAMPAÑA 
PROMOCIONAL 
TURISMO 

El contrato ya cuenta con gasto 
aprobado en 2026. 
 
Se pasará el saldo del gasto 
autorizado de 2025 79.466,06 

0950 4321 
640 

2023 2 
PRTR 14 
1  

CONTRATO 
PATROCINIO 
RODAJE 
SOSTENIBLE 

 

121.000,00 
0950 4321 
640 

2023 2 
PRTR 14 
1  

CONTRATO 
COMUNICACIÓN 
TURÍSTICA ON 
LINE 

El gasto ya está comprometido 
en 2026 por dicha cantidad 

17.998,75 
0950 4321 
640 2023 2 

PRTR 14 
1  

CONTRATO 
GESTIÓN Y 
SEGUIMIENTO 
DEL PLAN 

El gasto ya está comprometido 
en 2026 por dicha cantidad. 

19.525,93 

TOTAL NECESIDAD 640 2026 377.891,74 

TOTAL PRESPUESTADO 2026 250.000 

TOTAL INCORPORACIÓN 2026 127.891,74 
 

 

PROYECTO VALLADOLID CENTRO DE LA CULTURA DEL VINO 2023 2 PRTR 22 1 

APLICACIÓN 0950/4321/627 

Aplicación Proyecto Tercero Concepto 

 
 
 
 
 
 Importe 

0950 4321 
627 

2023 2 
PRTR 22 
1  

PROYECTO 
MUSEOGRÁFICO 
CATALINAS 

Contrato en 
tramitación. 
En  

597.670,48 

OFICINA DE REGISTRO

INTERDEPARTAMENTAL

ENTRADA

11/02/2026 09:13

2026002550
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TOTAL 627 597.670,48 

TOTAL PRESUPUESTO 2026 435.404 € 

TOTAL INCORPORACION 2026 162.266,48 
 

 

PROYECTO PLATAFORMA VIBES 2025 2 PRTR 2  

 

APLICACIÓN 0950/4321/640 

Aplicación Proyecto Tercero Concepto 

 
 
 
 
 
 Importe 

0950 4321 
640 

2025 2 
PRTR 2  

ASISTENCIA 
TÉCNICA VIBES 

Ya 
comprometido 

187.120 

0950 4321 
640 

2025 2 
PRTR 2 1  

AUDITORÍA 
PLATAFORMA 
INTELIGENTE 
VIBES 

 

13.076,58 

TOTAL 640 200.196,58 

TOTAL PRESUPUESTO 2026 187.120 

TOTAL INCORPORACION 2026 13.076,58 
 

APLICACIÓN 0950/4321/641 

Aplicación Proyecto Tercero Concepto 

 
 
 
 
 
 Importe 

0950 4321 
641 

2025 2 
PRTR 2 1  

IMPLANTACIÓN 
PLATAFORMA 
INTELIGENTE 
VIBES 

Gasto 
comprometido 
en 2026  

1.296.646,22 

0950 4321 
641 

2025 2 
PRTR 2  

NUEVOS 
MÓDULOS 
DESARROLLO 
VIBES 

 

634.893,85 

OFICINA DE REGISTRO

INTERDEPARTAMENTAL

ENTRADA

11/02/2026 09:13

2026002550
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TOTAL 641 1.931.540,07 

TOTAL PRESUPUESTO 2026 634.617 

TOTAL INCORPORACION 2026 1.296.923,07 
 

 

Valladolid, a la fecha de la firma 

 
El Gestor Suplente del Programa, Carlos Pérez Vega 
 
La Directora de área, Ana I. Mellado Fraile 
 
CONFORME, La Concejala Delegada General de Turismo, Eventos y Marca Ciudad, Blanca 

Jiménez Cuadrillero 

OFICINA DE REGISTRO

INTERDEPARTAMENTAL

ENTRADA

11/02/2026 09:13

2026002550
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A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

27/05/2026Fecha Obtención
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Ayuntamiento de Valladolid 10:23:33

Expediente: 2026/13

Fecha: 27/05/2026Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº13 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

385.883,00

385.883,00

385.883,00

385.883,00

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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Ayuntamiento de Valladolid 10:23:59

Expediente:

Fecha: 27/05/2026Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº13 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

385.883,00

385.883,00

385.883,00

385.883,00

5.- Fondo de Contingencia

2026/13
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Ayuntamiento de Valladolid 10:24:26

Expediente: 2026/13

Fecha: 27/05/2026Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº13 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

385.883,00

385.883,00

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

4) Remanente de Tesorería (Financiación Afectada)

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2026/13 Fecha: 27/05/2026 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº13 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 Incorporación de financiación 
afectada del proyecto PRTR 
Valladolid Ciudad Creativa.

10.650,004SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2023 2 PRTR 140950 4321 623

G 020 Incorporación de financiación 
afectada del proyecto PRTR 
Valladolid Centro de la Cultura 
del Vino.

19.827,004SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Proyectos complejos.

2023 2 PRTR 220950 4321 627

G 020 Incorporación de financiación 
afectada del proyecto PRTR 
Valladolid Centro de la Cultura 
del Vino.

355.406,004SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Edificios y otras construcciones.

2023 2 PRTR 220950 4321 632

I 020 Incorporación de financiación 
afectada proyectos PRTR 
Turismo.

AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

385.883,00+
Para gastos con financiación 
afectada.

 87010

Suma Total ..... 385.883,00385.883,00



C
ódigo S

eguro de V
erificación

IV
V

H
2M

P
N

LQ
J3X

2W
D

W
Q

7A
G

A
X

A
C

Q
F

echa
29/05/2026 14:08:09

N
orm

ativa
F

irm
a electrónica de confianza, de conform

idad con la ley 6/2020, de 11 de noviem
bre, reguladora de determ

inados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza

F
irm

ante
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 V
A

LLA
D

O
LID

U
rl de verificación

https://sede.valladolid.es/m
oad/verifirm

a-
m

oad/code/IV
V

H
2M

P
N

LQ
J3X

2W
D

W
Q

7A
G

A
X

A
C

Q
P

ágina
5/5

27/05/2026

1

Ayuntamiento de Valladolid
de 1

Fecha:

Página
ESTADO RESUMEN DE PROYECTOS DE GASTOS

Selección Aplicada: Proyectos del año al

Tipo de Proyecto:

Órgano Gestor:

PROYECTO

Proyecto Denominación

Pendiente Adjud. Saldo de D.

GASTOS

Saldo de O. Saldo de P.

INGRESOS

Total Pago Orden.Adjudicado Obligaciones Pag. realizados

Pdte. Comprom. Saldo de Comp. Saldo de Dchos

Coef.
Fin.

Previstos Derechos Rec. RecaudaciónCompromisos Desviación+

Desviación-

DESVIACIÓN

 2023  2023

2

PRTR

Ejercicio: 2026

Reintegros

729.647,84 0,813.784.742,003.784.742,003.784.742,003.784.742,003.106.282,953.115.098,334.668.528,42 4.387.444,07 3.768.498,332023/2/PRTR/14 C14.I01.P06.S04.S03 Valladolid 
Ciudad Creativa (VaCC) Plan 
sostenibilidad turística de 

7.078,50653.400,00618.945,74281.084,35

2.821.566,76 0,964.958.050,004.958.050,004.958.050,004.958.050,002.220.746,262.233.136,425.187.444,11 5.191.229,24 2.235.331,912023/2/PRTR/22 C14.I01.P06.S04.Valladolid,
Centro de la Cultura del Vino 12.390,162.195,492.955.897,33-3.785,13

TOTALES:  9.855.972,53

 277.299,22

 9.578.673,31

 3.574.843,07

 6.003.830,24

 655.595,49

 5.348.234,75

 19.468,66

 5.327.029,21

 0,00

 8.742.792,00

 0,00

 8.742.792,00

 0,00

 8.742.792,00

 0,00

 8.742.792,00  3.551.214,60

 0,00
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

 

  Plaza Mayor, 1 

  47001 Valladolid 
℡ 983 42 62 73 

 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 13.  

INFORME DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA. 

 
El día 26 de enero de 2026 se aprobó definitivamente en sesión ordinaria de Pleno el 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid del año 2026, publicándose en el Boletín 
Oficial de la Provincia el 30 de enero de 2026. No obstante, el presupuesto municipal se 
encuentra supeditado a modificaciones de crédito durante la vigencia de este de cara a 
adaptarse a las necesidades de la Corporación. 
 

En este sentido, el presente expediente de modificación incluye modificaciones de crédito por 
incorporación de remanentes procedentes del ejercicio anterior por importe de 385.883 euros, 
financiados con Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada.  

 
Dicho Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada procede de proyectos 
financiados con fondos PRTR que se recibieron en ejercicios anteriores y que han de continuar 
en este ejercicio. El incremento del gasto financiado con fondos europeos, en el cálculo de 
capacidad/necesidad de financiación se ajusta de manera positiva, de cara a una correlación de 
gastos e ingresos en la liquidación, por lo que estas modificaciones no tienen impacto en el 
cálculo de estabilidad presupuestaria.  
 
 

Valladolid, 27 de mayo de 2026 
 
 

El Director de la  
 Oficina Presupuestaria 

 
 

Óscar Rabanillo Herrero 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

 Plaza Mayor, 1 
1      47001 Valladolid 

 ℡ 983 42 62 73 

 
 

 

Área: Hacienda, Personal y Modernización 

Administrativa 

Departamento: Oficina Presupuestaria 

Nº de expediente: OP 2026/13 

 

BORRADOR DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PREVIO INFORME INTERVENCIÓN 

ASUNTO: Expediente número OP 2026/13. Modificación de créditos número 13 dentro del 

Presupuesto Municipal actual. 

Visto el expediente número OP 2026/13, sobre la modificación de créditos número 13 dentro 

del Presupuesto Municipal vigente, del que resultan los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. – Se ha recibido solicitud de incorporación de remanentes de crédito en la aplicación 
presupuestaria 0950/4321/623 “Inversión nueva en maquinaria, instalaciones técnicas y 
utillaje”, del programa de Turismo, por importe de 10.650 euros, para la incorporación de 
financiación afectada del proyecto PRTR Valladolid Ciudad Creativa. 
 
Se ha recibido solicitud de incorporación de remanentes de crédito en la aplicación 
presupuestaria 0950/4321/627 “Inversión nueva en proyectos complejos”, del programa de 
Turismo, por importe de 19.827 euros, para la incorporación de financiación afectada del 
proyecto PRTR Valladolid Centro de la Cultura del Vino. 
 
Se ha recibido solicitud de incorporación de remanentes de crédito en la aplicación 
presupuestaria 0950/4321/632 “Inversión de reposición en edificios y otras construcciones”, del 
programa de Turismo, por importe de 355.406 euros, para la incorporación de financiación 
afectada del proyecto PRTR Valladolid Centro de la Cultura del Vino. 
 
Estas incorporaciones se financian con Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación 
Afectada procedente de la liquidación del ejercicio 2025, por importe total de 385.883 euros. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - El artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Segundo. - Los artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 

de las Haciendas locales, en materia de presupuestos. 
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Tercero. – El artículo 14 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento 

de Valladolid para 2026, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de 

enero de 2026. 

Cuarto. – Corresponde la competencia para dictar la presente resolución al Excmo. Sr. Alcalde, 

en virtud de lo establecido en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, en el artículo 

47 del Real Decreto 500/1990, así como en el artículo 14 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2026. 

 

Por todo ello, considerados los argumentos anteriores, y de conformidad con los antecedentes 

de hecho y fundamentos de derecho examinados, 

 

SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN 

Aprobar la modificación de créditos número 13 dentro del Presupuesto Municipal, por 

incorporación de remanentes de crédito por importe de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (385.883 €), de acuerdo con el detalle del Anexo I. 

 

EL DIRECTOR DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 
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ANEXO I 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

INCORPORACIÓN DE 
REMANENTES 

0950/4321/623 10.650,00 

0950/4321/627 19.827,00 

0950/4321/632 355.406,00 

TOTAL 385.883,00 

 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO R.T.G.F.A. 

87010 385.883,00 

TOTAL 385.883,00 
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Naturaleza: Informe Editor: ECGProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Alcaldía

Tipus expedient: PCES0207 / Modificación de crédito. Incorporación de remanentes de crédito

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: 2026/IRC_01/000006 Núm Informe: CPP202600035-F

___ Asunto: 2026/IRC_01/000006 Expediente número OP 2026/13. Modificación de créditos
número 13 dentro del Presupuesto Municipal actual.

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que
pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento
Financiero de la UE y que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al
procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se
transcribe en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende
la tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en
el control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá
que dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica
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1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar recomendaciones al órgano gestor.

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta al tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas

Artículos 21, 23, 24 y 31 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 9.2, 47 y 48 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril Desarrollo capítulo I del título VI de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos

Art. 182 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales

Regla 19 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, Instrucción del modelo normal de contabilidad local
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2.3 Aspectos revisados

Aspectos revisados de conformidad

El expediente se propone al órgano competente, de acuerdo con el previsto en las bases
de ejecución del presupuesto

(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

La modificación de crédito se tramita de acuerdo con la regulación establecida en las
bases de ejecución del presupuesto

(Sí)

El expediente de incorporación de remanentes de crédito incorpora la oportuna
certificación de existencia de remanente de crédito suficiente del ejercicio anterior, es
sobre los saldos de remanentes de crédito clasificados como incorporables y se incluye
cada aplicación presupuestaria al nivel de vinculación jurídica de los créditos vigente en
el ejercicio de procedencia

(Sí)

Se cumple que NO se trata de créditos que amparan proyectos con financiación afectada(No)

(Sí) - El importe propuesto es igual o inferior al importe de los remanentes de
crédito con financiación afectada aprobados con la liquidación del presupuesto
del ejercicio anterior

Se cumple que NO se trata de una incorporación de remanentes de crédito que
corresponde a gastos con financiación afectada

(No)

(Sí) - Los recursos que la financian son, preferentemente, los excesos de
financiación y los compromisos firmes de aportación afectados a los remanentes
que se quieren incorporar

Se cumple que NO se trata de una incorporación de remanentes de crédito procedente
de créditos extraordinarios o suplementos de crédito, o bien de transferencias de crédito
concedidos o autorizados, respectivamente, en el último trimestre del ejercicio

(Sí)

Se cumple que NO se incorporan compromisos de gastos(No)

(Sí) - Los créditos que se proponen amparan compromisos del ejercicio anterior a
que se refieren los artículos 26.2.b del RD 500/1990 y 176.2.b del TRLRHL

Se cumple que NO se incorpora crédito no utilizado(No)

(Sí) - El crédito proviene de operaciones de capital

Se cumple que no se incorporan créditos autorizados en función de la efectiva
recaudación de derechos afectados

(Sí)

Se cumple que los créditos que se proponen NO han sido declarados no disponibles(Sí)
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Se cumple que la operación de crédito NO se financia con fondo de contingencia(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

 Plaza Mayor, 1 
1      47001 Valladolid 

 ℡ 983 42 62 73 

 
 

 

Área: Hacienda, Personal y Modernización 

Administrativa 

Departamento: Oficina Presupuestaria 

Nº de expediente: OP 2026/13 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN  

ASUNTO: Expediente número OP 2026/13. Modificación de créditos número 13 dentro del 

Presupuesto Municipal actual. 

Visto el expediente número OP 2026/13, sobre la modificación de créditos número 13 dentro 

del Presupuesto Municipal vigente, del que resultan los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. – Se ha recibido solicitud de incorporación de remanentes de crédito en la aplicación 
presupuestaria 0950/4321/623 “Inversión nueva en maquinaria, instalaciones técnicas y 
utillaje”, del programa de Turismo, por importe de 10.650 euros, para la incorporación de 
financiación afectada del proyecto PRTR Valladolid Ciudad Creativa. 
 
Se ha recibido solicitud de incorporación de remanentes de crédito en la aplicación 
presupuestaria 0950/4321/627 “Inversión nueva en proyectos complejos”, del programa de 
Turismo, por importe de 19.827 euros, para la incorporación de financiación afectada del 
proyecto PRTR Valladolid Centro de la Cultura del Vino. 
 
Se ha recibido solicitud de incorporación de remanentes de crédito en la aplicación 
presupuestaria 0950/4321/632 “Inversión de reposición en edificios y otras construcciones”, del 
programa de Turismo, por importe de 355.406 euros, para la incorporación de financiación 
afectada del proyecto PRTR Valladolid Centro de la Cultura del Vino. 
 
Estas incorporaciones se financian con Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación 
Afectada procedente de la liquidación del ejercicio 2025, por importe total de 385.883 euros. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - El artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Segundo. - Los artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 

de las Haciendas locales, en materia de presupuestos. 
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Tercero. – El artículo 14 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento 

de Valladolid para 2026, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de 

enero de 2026. 

Cuarto. – Corresponde la competencia para dictar la presente resolución al Excmo. Sr. Alcalde, 

en virtud de lo establecido en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, en el artículo 

47 del Real Decreto 500/1990, así como en el artículo 14 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2026. 

Consta informe favorable de la Intervención General. 

Por todo ello, considerados los argumentos anteriores, y de conformidad con los antecedentes 

de hecho y fundamentos de derecho examinados, 

 

SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN 

Aprobar la modificación de créditos número 13 dentro del Presupuesto Municipal, por 

incorporación de remanentes de crédito por importe de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (385.883 €), de acuerdo con el detalle del Anexo I. 

 

El Director de la  
 Oficina Presupuestaria 

 
Óscar Rabanillo Herrero  

 
 

VºBº  
 

La Directora del Área de Hacienda, Personal 
y Modernización Administrativa 

 
El Alcalde 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Jesús Julio Carnero García 
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ANEXO I 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

INCORPORACIÓN DE 
REMANENTES 

0950/4321/623 10.650,00 

0950/4321/627 19.827,00 

0950/4321/632 355.406,00 

TOTAL 385.883,00 

 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO R.T.G.F.A. 

87010 385.883,00 

TOTAL 385.883,00 

 


